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A MAl'iERA DE POOIJJOO. 

Al escoger el tema sob1e la responsabilidad del Mi-
nisterio Público en el no ejercicio de la acción penal, ha 
sido, fundamentalmente, por la importancia que el citado -
Organo Investigador tiene dentro de nuestro desenvolvimie!!_ 
to social y jurídico, y por tal circunstancia, hemos creí
do pertinente hacer una breve referencia histórica del mi! 
mo, analizando y valorando el desarrollo observado en Ola!!. 
to a sus ftmciones específicas y su misión que tiene enco
mendada en el Distrito y Territorios Federales. De igual~ 

manera consignamos, dentro de la limitación que cada uno -
de los Ca.pi tul os nos permite, los preceptos cons ti tuciona
les y la Ley Orgánica que regulan a la Institución objeto~ . 
de estudio. 

En lo que respecta a las apreciaciones, análisis y 

crítica de la recientemente aprobada Ley Orgánica de la -
Proa.traduría General de Justicia del Distrito y Territo- -

rios Federales, lo hemos hecho con el deseo de interpre-
tar y comprender mejor el citado Ordenamiento, tratando, -
con los puntos de vista expuestos, de ser claros, precisos 
e imparciales. 

Al formular nuestras consideraciones sobre la respo!!_ 
sabilidad del Ministerio PCíblico en el no ejercicio de la
accidn penal, cuando éste legalmente procede, de confoimi
dad con los datos y pruebas aportados, han sido hechas. to-
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mando en cuenta las diferentes Leyes que se relacionan -
concretamente con el tema de las sanciones, emitiendo - -
nuestra modesta opini6n sobre el alcance y aplicabilidad
que tienen en cada caso. 

No creemos haber dicho, por cuanto a la exposición y 

conclusiones fonnuladas en ésta tésis, la última palabra
sobre el tema, pero sí consideramos en que su propia r:om

plejidad y limitación impuesta por el objeto del mismo, -
justifique nuestro esfuerzo, y cuando menos despierte un

mayor interés sobre el problema, mismo que hasta ahora no 
ha sido suficientemente tratado, no obstante la trascen-
dencia que encierra y tanto mas si se tiene presente que
una de las principales atribuciones del ~linisterio Públi
co, según el Ordenamiento respectivo, es "promover lo ne
cesario para la recta y pronta administraci6n de justi- -
cia", lo que al parecer se ha venido desvirtuando. 

EL AUTOR. 



RESPQ\JSABILIDAD DEL MINIS'IEIUO PUBLICO EN EL 

NO EJERCICIO DE lA ACCICN PENAL. 

CAPIWLO PRIMERO. 

ANTECEDEi\ITES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

1.- Sus fuentes, evolución y desarrollo. 
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2. - Antecedentes históricos en el Derecho Positivo 

Mexicano. 

3.- Preceptos Constitucionales que regulan el Mi-

nistério Público. 
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1.- Sus fuentes, evoluci6n y desarrol~o. 

En Grecia no existía ninguna institución igual o si 

milar a la del Ministerio Público, ya que eran los ofendi 

dos o sus parientes quienes acudían en defensa de sus de

rechos e intereses, sin admitir intervenciones de terce-

ros. Por tal motivo el Estado no podía actuar directamen 

te para castigar al autor de un delito cometido contra a!_ 

gCin ciudadano ateniense, si éste, previanente no intent~

ba o hacía valer el principio de la acusación privada. 

En forma s~letoria y por alguna raz6n muy especial rela

cionada con los ofendidas o familiares, un "Arcan te" ac- -

tuaba como acusador. También eran conocidas las funcio-

nes de los "Gerentes", que ejercían una función meramente 

arbitral en los conflictos planteados por las partes. 

En la Rana Imperial los Magistrados ayudados por -

Oficiales de Policía, nombrados "Curíosi, Stationari e -

Irenarcas11
, recogían pruebas, perseguían a los criminales 

y en fin desempeñaban funciones polf cíacas, y aunque el -

Emperador y el Senado designaban en casos graves un acus~ 

dor, no se puede decir que ésto constituye antecedente de 
finido de la Institución del Ministerio Público, como lo

pretenden algunos tratadistas. Posterionnente y en la -

Italia de la Edad .Media, existía una institución que tam

poco puede confmdirse con la actual del ~tinisterio Públi 

co, aunque es cierto que había cerca de los jueces, fun-

cionarios inferiores que les dcni.Inciaban los delitos que-

• 
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na con la Institución del Ministerio Público lo encentra 
mos en la época medieval por el Siglo XIV, particulanne!!_ 
te en el Fuero Juzgo, al establecerse una magistratura -
especial para que actuase ante los Tr.ibunales de repre-
sión, cuando no se presentaba un interesado como acusa-
dor o denúnciante. Iespués aparecen los flll).cionarios 
llamados "Ministerio Fiscal11 

1 que eran abogados que de- -

signaba el REy para promover y defender en los Tribuna-
les inferiores y superiores del reino los intereses del
fisco. Luego, en 1489, las Ordenanzas de Medina, hacen
mención a ciertos funcionarios denominados fiscales. 
Sin enbargo, el antecedente más importante que encontra
mos en el Ierecho Español es el relativo a la "Promoto-
ría Fiscal", cuyas atribuciones específicas consistían -
principalmen~e en vigilar lo que ocurría ante los Tribu
nales del crimen y en obrar de oficio a nonbre del pue-
blo, cuyo representante era el soberano, y aunque en 
1713 por Decreto de Felipe V se pretendió suprimir las -
promotorías, ello fué recl1azado y el mismo Rey tuvo que
anular el decreto en cuesti6n y se volvió a las anterio
res legislaciones sobre Procuradores Fiscales. 

En los Estados Unidos de Norteamérica encontramos

como antecedente del Ministerio Público la "Judiciari -
Act. de 1789", que disponía la designación para cada Di~ 
tri to de un "Alguacil", cuyas funciones eran ejecutar -
los mandatos del tribunal y de un fisca'i de los Estados-



5 

Unidos para la persecución de las causas criminales y ac

ciones civiles en la que fuesen parte did1a Nación. Pos

terionnente se organizó el sistema persecutorio, siendo -

encabezado por el Procurador, quien está adscrito, en el

arden Federal desde 1870, al Departamento de Justicia. 

Sus facultades, además de ser amplísimas, son sumamente -

complejas. 

2.- Antecedentes históricos en el Derecho Positivo 
Mexicano. 

Por cuanto· se relaciona a México, el primer antece-

. dente del Ministerio Público lo encontramos en 11 
••••• la -

Institución de la Fiscalía mencionada en la Constituci6n
de Apatzingán de 22 de Octubre de 1814, en que se expresa 
que en el Suprerro Tribmal de Justicia habrá dos fiscales 

letrados: uno para lo civil y otro para lo criminal. En

la Constituci6n Federalista de 4 de Octubre de 1824, se -
incluye tanbién al Fiscal, fonnando parte integrante de -
la Corte Suprema de Justicia y se conserva en las Siete -

Leyes Constitucionales de 1836 y en las Bases Orgánicas -
<le 12 de Junio de 1843, de la época del Centralismo, cono 

ciclas por Leyes espurias. La Ley de 23 de NovieniJrc <le -

1855 expedida por el Presidente Comonfort, extiende la -

intervención de los Procuradores o Promotores Fiscales a

l~ Justicia Federal". 1 Posterionnente y por Decreto de 

'1. González Bus tarrante J .J., "Principios de Dered10 Proo:.: 
sal Penal ~klxicano", 2a.Edici6n, Edic.Botas, México - -...-
1944, Pág. 111. 
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S de Enero de 1857, se estableció que todas las causas -

criminales debían ser públicas, desde que se inicia el -

plenario, con los dered1os inherentes que tiene todo in

culpado. En el Proyecto de la Constitución de 1857, se -

menciona al Ministerio Público en los Artículos 27 y - -

94, 2 revelando con ello que los Constituyentes cono- -

cían la Institución del Ministerio Público y su desenvo.!_ 

vi.miento en el Dered10 Francés, pero no se estableció ni 

se aprobaron los Artículos mencionados que estaban ini-

cialmente en el Proyecto, ni el propuesto por el Consti

tuyente Ponciano Arriaga; en canbio, se consagró la Ins

titución de la Fiscalía en los Tribunales de la Federa-

ción. Otro antecedente lo encontra]T()s en la Ley de Ju

rados Criminales para el D.F. de 1869, " .••• en donde se

previene que existirán tres Promotores o Procuradores 

Fiscales o representantes del :Ministerio Público .... 113 • 

El Código de Procedimientos Penales para el Distr!, 

to Federal de 1880, se refiere a la integración y forma

ción del ~linisterio Público, convirtiéndolo en t.m miem-
bro de la Policía Judicial. El Código de Procedimientos 

Penales de 1894, sigue, en esencia, los lineamientos es

tablecidos en el de 1880 antes citado; y es en la refor-

2. Zarco Francisco, 11Cr6ni ca <le 1 Congreso Extraordinario 
Constituyente 1856-1857", la. Edición, Fondo de Cultu 
ra Econónúca, 1957, Págimas 517,518,519 y 710. -

3: Rivera Silva Manuel, "El Procedimiento Penal", Edito
rial Porrúa,S.A. ,Q1arta Edición, Pág. 70 ;México, 1967, 



7 

ma al Artículo 96 de la Constitudón de 1857, que tuvo -

lugar en Mayo de 1900, y en la Ley Orgánica del ~liniste-

rio Público de 12 de Septienbre de 1903, en donde ya se ~ 

le dá a la Ins ti tuci6n de referencia una formalidad más -

definida, estando presidida por un Procurador de Justicia. 

Posteriormente, o sea en Novienbre de 1903, el Presidente 

Díaz, precisó los alcances y las nuevas características -

que en México adquiría la Institución del Ministerio Pú-

blico, objeto del presente estudio. 

3. - Preceptos Constitucionales que regulan el Mini~ 

terio Público. 

Son los Artículos 21 y 102 de· la Constitución Fede

ral, los que regulan la Instituci6n del Ministerio Públi

co, Dichos preceptos establecen lo siguiente: 

"Artículo 21. - La imposición de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de -
los delitos incunhe al Ministerio Público y a la policia

judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inme-

diato de aquél. Compete a la autoridad administrativa el 

castigo de las infracciones de los reglanentos gube111ati

vos y de policía, el eual únicamente consístirá en multa

º arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el in-

fractor no pagare la multa que se le hubiese inpucsto se 

permutará ésta por el arresto correspondiente, que no ex
cederá, en ningún caso, de quince días'. 
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Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá 
ser castigado con multa mayor del importe de su jornal o 
sueldo en tma semana''. 4 

''Artículo 1O2. - La Ley organizará al Ministerio Pú 

blico de la Federación, cuyos ftmcionarios serán nombra
dos y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la Ley
respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador
General, el que deberá tener las mismas calidades reque
ridas para ser Magistrado de la Suprema Corte de Justi-
cia. 

Estará a cargo del Ministerio Público de la Fede-
raci6n, la persecuci6n ante los tribunales de todos los
deli tos del orden federal; y, por lo mismo, a él le co-
rresponderá solicitar las órdenes de aprehensi6n contra
los reos; buscar y presentar las pruebas que acrediten -
la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se si 
gan con toda regularidad para que la administración de -
justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicaci6n de -
las penas e intervenir en todos los negocios que la mis-

~:· 

ma ley detenninare. 

El Procurador General de la República intervendrá
personalmente .en todos los negocios en que la Federaci6n 
fuese parte; en los casos de los ministros, diplomáticos 

~· 

4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, Artículo- 21. 

1, 

l 
l 
1 
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y cónsules generales, y en aquellos qre se suscitaren en

tre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la -

Federación, o entre los Poderes de un mismo Estado. En -

los dewás casos en que deba intervenir el .Ministerio Pú--: 

bUco de la Federación, el Procurador General podrá inteE_ 

venir por sí o por medio de alguno de sus agentes. 

"El Procurador General de la República será el con

sejero jurídico del Gobierno. Tanto él como sus agentes -

se someterán estrictamente a las disposiciones de la Ley, 
siendo responsables de toda falta, omisión o violación en 

que incurran con nvti vo de sus funciones." 5 · 

S. Constitución Política de los Estados Unidos fl.texica
nps, Artículo 102. 



CAPI TIJLO SEGUNOO. 

ANALISIS Y CRITICA DE LA lEY ORGANICA DE lA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL -
. DISTRITO Y 1ERIUTORIOS FEDERALES. 

10 

1.- Atribuciones y deberes del Ministerio Público. 

2. - El Agente Investigador del Ministerio Público 

en las Delegaciones y en la Procuraduría Gen~ 

ral de Justicia del Distrito y Territorios F~ 

derales. 

3.- El Ministerio Público en la investigación. de

los delitos. 
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At\JALISIS Y CRITICA DE LA LEY ORGAi'HCA DE LA PROCU
RADURIA CB'lERAL ffi JUSTICIA DEL DISTRITO Y 'TERRITORIOS -
FEDERALES. 

La vigente Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito y Territorios Federales, que eg_ 
tr6 en vigor el día Primero de Enero de 1972, la cual -

derogó la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distr!_ 
to y Territorios Federales de 29 de Dicienbre de 1954, -

está dividida y comprende Cuatro Títulos: El Primero tr!_ 
ta sobre las "Atribuciones del Ministerio Público": el -

Segundo se relaciona con el "Régimen del Personal de la
Insti tución"; el Título Tercero se refiere a la "Organi
zación y Atribuciones"; y finalmente el Cuarto culmina -
con las "Disposiciones Generales". 6 

Es indiscutible que en la elabotación de la men-
cionada Ley Orgánica de la Procuraduría General de Just!_ 
cia del Distrito y Territorios Federales, se tornaron en
cuenta numerosos factores, destacando, entre otros, los
antecedentes legislativos afines a la materia, las expe
riencias de carácter judicial; aspectos sociológicos, a~ 
ministrativos y estadísticos, relacionados específicame!!_ 

te con la gran urbe en que vivimos. Por esos motivos r~ 

6. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -
del Distrito y T.F. y Dictamen de las Comisiones Uni· 
das Segunda de Justicia y Quinta Secci6n de Estudios
Legislativos 1.. Cá11ara de Senadores ,México, D.F. Noviem 
bre 30 de 1911. 
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sulta muy meritorio el esfuerzo demostrado por el legis

lador al dictar el Ordenamiento que se comenta, ya que -
en el mismo se observa un marcado interés por organizar, 
haciendo más met6dico y sobre todo actualizando técnica
y jurídicairente al Minis teria Público y a la Proruradu-

ria General de Justicia del Distrito y Territorios Fede
rales. Sin embargo, considerando fundamentalme~te los -

adelantos científicos de los últimos años, el aumento -
en el indice de la criminalidad, las últimas refonnas -

que se han hecho a los Códigos Penal y de Procedimien- -

tos Penales para el Distrito y Territorios Federales, la 
variedad de tácticas y técnicas empleadas en el mundo de 

la delincuencia, la explosión demográfica y los comple-
j os problemas sociales que afronta la Capital de la Rep.Q. 
blica, resulta, en fonna notoria, que los legisladores,
al aprobar la citada Ley Orgánica de la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Distrito y Territorios Federales,
lo hicieron a la ligera y precipitadamente, sin consul-
tar a juristas especializadós ni a asociaciones de pro
fesionales del Derecho, originando, por ende, que did10-

0rdenamiento haya sido casi tma copia de la anterior' Ley 

Orgánica del ~linisterio Público del Distrito y Territo-

rios Federales, de 29 de Dicienbre de 1954. Pero no obs 

tante lo anterior, es importante reconocer en honor a la 
justicia que en realidad se hicieron algunas innovacio-

nes en la trruni tación de asuntos y así mismo se crearon-
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algunas nuevas oficinas: Tales como la de "CDORDI>IACION -
DE AUXILIARES Y AGEi\1'ES AUXILIARES", que contiene el Art!_ 
culo 21; Constituye, igualmente una novedad en el trata-
miento y tramitación del levantamiento de Actas y presen
tación de denuncias y querellas, según lo previsto por el 
Artículo 24 de la citada Ley Orgánica;La Direcci6n Gene
ral Consultiva y de Servicios Sociales, las Oficinas que
la integran y sus atribuciones encomendadas, juntamente -
con la Dirección General de Relaciones Públicas, son tam

·bién de nueva creación que incluye la citada Ley Orgánica, 
Direcciones que funcionan con muy buenos propósitos, en -
forma dinámica y positiva, tratando de llevar a cabo to-
dos los objetivos a que se refieren los Artículos 32, 33, 
44 y 45 del Ordenamiento que es objeto de análisis. Pero 
desgraciadamente, las nuevas rrodalidades implantadas tan
solo tienen una significación de carácter y organizaci6n
meramente administrativa, carentes de profundidad y tras
cendencia en cuanto a la funci6n, responsabilidad y reor
ganización del Ministerio Público, quedando, consecuente
mente en 1a actual Ley Orgánica rnud1as imprecisiones, ch~ 
curidad y onüsiones que más tarde o más temprano van a -
originar que se recurra a los usos, prácticas y simples -
disposiciones secundarias de orden administrativo. Por -
tales circunstancias brevemente expuestas, comprendemos -
que la misi6n, atribuciones y deberes del Organo Investi
gador, están todavía limitadas, restringidas por barreras 

OIBl.tOTECA CENTRAi. 

U1 tL 6a" 
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un tanto difíciles de trasponer; pero tenemos confianza, 
en cuanto al tema de ésta tesis se refiere, que con las
muchas experiencias del pasado, con las observaciones -
que día a día recogen los Altos Ft.m.cionarios de la Procu 
raduría General de Justicia del Distrito y Territorios -
Federales y con los buenos deseos de reestructurar, co-
rregir prácticas viciosas e inmoralidades, se mejorará -
notablemente la multicitada Institución del Ministerio -
Público. 

1.- Atribuciones y Deberes del Ministerio Público. 

Son los Artículos 1o., 2o., 26, 27, 29, 30, 31, y -

38 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus
ticia del Distrito y Territorios Federales, los que pre
ceptúan especif icamente las atribuciones y deberes del -
Ministerio Público. En efecto, dichas disposiciones le
gales establecen: 

"Artículo 1o.- Son atribuciones del Ministerio Pú-

blico: 

I.- Investigar por si mismo y con auxilio de la Po
licía Judicial, los delitos de su competencia. 

II.- Ejercitar la acci6n penal, en los casos en -
que proceda, aportando las pruebas y promoviendo todas -
las diligencias conducentes a la comprobaci6n. del delito 
y de la responsabilidad de los inculpados,así como de la 
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existencia y monto del daño privado causado por el delito; 

III. - Recabar de las oficinas pwlicas correspon- -

dientes, federales o locales, organismos descentralizados, 

e:npresas de participación estatal y demás organismos del

sector público, así como de las personas privadas, fisi-

cas o morales, los documentos e informes indispensables -

para el ejercicio de sus funciones; 

IV.- Promover lo necesario para la recta y pronta -

administración de justicia; 

V. - Recibir las manifestaciones de bienes de los 

ftmcionarios y e:npleados del Distrito y Territorios Fede

rales, al tomar posesión de sus cargos y al dejarlos; 

VI.- Conocer, en auxilio del Ministerio Público Fe

deral, de las denuncias o querellas que se le presenten -

con motivo de los delitos de ese fuero, en los ténninos

legales; 

VII. - Intervenir, en los ténninos de Ley, en la pr~ 

tecci6n de incapaces y en los procedimientos del orden f! 
miliar que se ventilen ante los tribllllales respectivos; y 

VIII.- Intervenir en todos los demás asuntos que -

las leyes detenninan. 

"Artículo 2o. - Toda denllllcia o querella por delitos 

de la competencia de los tribllllales del orden común se -

presentarán ante el ~linisterio Público, a fin de que se -
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proceda confonne a las prescripciones legales aplicables. 
En caso de urgencia y s6lo en los delitos que se persi-
guen de oficio podrá recibir denuncia la policía judi-
cial, dando cuenta de inmediato al funcionario del Mini~ 
terio PGblico que corresponda~ a efecto de que asuma sin 
demora la intervenci6n legal que le corresponda". 

"Artículo 26. - En los Territorios Federales y en -
las Islas Marías, la averiguaci6nprevia estará a cargo
de los Agentes del Ministerio Público adscritos a las -
Agencias Investigadoras y a los Juzgados respectivos, 
quienes ejercitarán la acci6n penal cuando proceda". 

"Artículo 27 .- Los agentes Investigadores del Mi--
1.. 

nisterio Público tendrán autoridad inmediata, en el eje!_ · 
cicio de sus funciones, sobre todos los miembros de la -
policía de la jurisdicción en que actúen, aunque éstos,
por su nonbramiento dependan de otros funcionarios". 

"Artículo 29. - Son atribuciones cie los Agentes 
adscritos a los Juzgados del ramo penal: 

,. 
( 

e:: 
1 

1 · 
1 
¡ 

I.- Intervenir en todas las averiguaciones y proce 1 

sos ante el Juzgado de su adscripci6n, en los términos -
de Ley, promoviendo las diligencias tendientes a compro
bar el delito y la responsabilidad penal del indicado y, 

en su caso, la inculpabilidad de éste; 

II.- Ejercitar la acción penal, solicitando, en su 
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caso, la orden de aprehensión respectiva, contra las per

sonas cuya responsabilidad se acredite durante la instruc 

ción de un proceso; 

III. - Concurrir a las diligencias, audiencias y vi~ 

tas que se practiquen en el Juzgado de su adscripción; 

IV. - Fornrular los pedimentos que sean procedentes

y desahogar las vistas dentro de los ténninos legales, 

así como presentar oportunamente y sostener las conclusio 

nes co~respondientes; 

V. - Cuidar de que los procesos se sigan con toda r~ 

gularidad; 

VI.- Interponer los recursos que procedan, expres~ 

do sucintamente agravios que los funden; 

VII.- Concurrir a las vistas de cárceles que pract!_ 

quen los jueaes ante los que actúen; 

VII.- Rendir al Director General de Control de Pro

cesos un informe mensual del estado que guarden los asun

tos en que intervengan, señalando la actividad que en los 

mismos hubieran tenido, y poner en su conocimiento las 

irregularidades que adviertan en el juzgado de su adscri¡: 

ción; 

IX.- Remitir al Procurador las órdenes de aprehen-

sión que reciban del Juzgado de su adscripci6n; y 

X. - Las demás que les señalen las leyes, los regl~ 

mentos y el Procurador", 
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"Articulo 30. - Los agentes del ~ünisterio Pt"iblico:-:. 

adscritos a las Salas del Tribunal de Justicia y a los -

Juzgados de los ramos Civil y Familiar tendrán ante és-

tos la intervención que las leyes señalan, debiendo po-

ner especial cuidado en la protección de los menores y -

otros incapaces, así corno en el debido trámite y resolu

ción de las cuestiones concernientes al régimen de la fa 
rnilia en que deban intervenir". 

"Artículo 31. - Los Agentes adscritos a Juzgados -
' '' 

Mixtos tendrán las facultades y obligaciones fijadas en-

este capítulo a los adscritos a Juzgados Civiles, Fami-

liares y Penales". 

"Artículo 38. - El Ministerio Público tendrá bajo -

sus 6rdenes inmediatas a la Policía Judicial, la cual S.Y_ 

jetará sus actividades, en todo caso, procisaoonte a las 

instrucciones que reciba de aquél11
• 

7 

2. - El Agente Investigador del Ministerio Público

en las Delegaciones y en la Procuraduría del D. F. 

De confonnidad con el contenido del Artículo 24 de 

la vigente Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito y Territorios Federales, se esta-

blece: 
7. Ley Orgánica de In Procuraduría General de Justicia -

del Distrito y T.F. y Dictamen de las Comisiones Uni
das Segunda de Justicia y Quinta Sección de Estudios
Legislativos, Cámara de Senadores, México, Novierrbre-
30 de 1971. 
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"Artículo 24. - Se crearán Departamentos de Averigu~ 
dones Preví~ con jurisdicción sobre el área comprendida
en cada tma de las Delegaciones Político-Administrativas -
que componen el Distrito Federal. De éstos Departamentos

dependerán las Agencias Investigadoras existentes en la D~ 
legaci6n' de que se trate. Aquéllos estarán bajo el cuida

do de lUl jefe, Agente del Ministerio Público que designe -

el Procurador, que ejercerá autoridad inmediata sobre los
Agentes del Ministerio Píiblico de la circunscripci6n. Se 

asignarán a dicho Departamento las Mesas pertinentes, a -
efecto de agotar las averiguaciones de todos o parte de 
los casos que en la jurisdicción de que se trata, sean mo

tivo de dentmcia o querella, estando a cargo de la propia

Dependencia el perfeccionamiento de la averiguaci6n hasta
que ésta quede en estado de consignaci6n o de consulta de
archivo o reserva; en todo caso, se recibirá la denuncia o 

querella y se practicarán las diligencias que sean urgen-
tes, enviándose el expediente al Departamento Delegacional 

que corresponda. El Procurador detenninará genéricamente -
los casos en que los Departaroontos efectuarán consignacio

nes directas a los Juzgados Penales del Distrito Federal. 118 

En observancia a did1a disposición han quedado estableci--

8.- Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -
del Distrito y T. F. y Dictamen de las Comisiones Uni
das Segunda de Justicia y Quinta Sección de Estudios -
Legislativos, Cámara de Senadores, ~exico, NO\rienine -
30 de 1971. 
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clos Onces Departament0s· de· Averiguaciones- -PTe'\rias-··en· las···-. 

Delegaciones Político-Administrativas del Distrito Fede

ral, en los lugares y adscripciones que a continuación -

se expresan: 

PRIMERO. - Departamento de "Cuauhtémoc", que abarca 

la 3a., 4a., Sa., 6a., y 7a. Delegaciones, así como la -

Agencia Investigadora adscrita al Centro Médico Nacio-

nal. 

SEGUNOO.- Departamento de "Venustiano Carranzaº, -

que comprende la 1/a. y 2/a. Delegaciones y la Agencia -
ubicada en el Hospital de Traumatología de Balbuena. 

TERCERO. - Departamento de"Miguel Hidalgo", al que

corresponden la 9a. y 11a. delegaciones, así como las 
Agencias de los Hospitales de la Cruz Roja y Rubén Leñe-

ro. 

CUARTO.- Departamento· de· "Benito Juárez1
; que con

trolará la Ba., 10a. y 12a. Delegaciones. 

QUINTO. - Departamento de "Gustavo A. Madero", al -
que corresponderá la 13a. Delegación y el Hospital de -

Traumatología de la Villa. 

SEXTO.- Departamento de Azcapotzalco, en cuyo perí 
metro se haya comprendida la 14a. Delegaci6n. 

SEPTIMO. - Departamento de Ixtapalapa, con la Dele
gaci6n correspondiente y que tiene el mismo norrbre. 
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, OCTAVO. - Departarrento de Ixtacalco, con la Delega- -
ción correspondiente y que tiene el mismo nombre. 

NOVENO.- Departamento que tendrá a su cargo las De
legaciones correspondientes a los Departamentos de Coyoa
cán y Tlalpan. 

DECIMO.- Departamentos de Alvaro Obregón, Cuajima.!_ 
pa y la Magdalena Contreras; y 

DECIJvD-PRlMERO. - Que abarcará los Departamentos de 

Xoch:i.milco y Milpa Alta. 

En la Procuraduría General de Justicia del Distri
to y Territorios Federales, funcionan aún los llamados -
Grupos Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco, los cuales están
adscritos a la Dirección General de Averiguaciones Pre-
vías y tienen por objetos y misión perfeccionar, reunir
pruebas y "determinar", en su caso, sobre las actas ur-
gentes que se les turnan en consulta, de los Once Depar
tamentos de Averigua..:iones Previas o de las llamadas "a~ 
tas relacionadas" que provienen de Hospitales o de otras 
Agencias Investigadoras, y una vez tranú tado el perfec-
cionamiento de las aludidas averiguaciones, se remiten a 
la Oficina de Consignaciones, o bien al archivo o a re-

serva. 

Es pertinente aclarar que los mencionados Grupos -
Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco, dependientes de la Dire~ 
ción General de Averiguaciones Previas de la Procuradu--
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ría General de Justicia del Distrito y Territorios Fede
rales, tienen conodmiento, como ya se explicó anterior
mente, de actas. que se les remiten a fin de practicar di 
ligencias necesarias y urgentes, recabando las.pruebas -
respectivas y perfeccionando la averiguación correspon-
diente que por su naturaleza requiere de mayor celeri-
dad para proceder confonne a la Ley, hasta que ésta que
de en estado de consignaci6n, consulta, archivo o reser
va. Similares atribuciones tienen los Agentes Auxilia-
res y el Jefe de Coordinación de Auxiliares, quienes ex
tienden su intervención en el conocimiento de denuncias, 
querellas y actas que les turnan para consulta o superv! 
si6n. 

Existen también Agentes Investigadores del Minist~ 
reio Público qtr::l jefaturan Treinta y Una Mesas de Inves
tigaciones, mismas que conocen y practican tanbién dili
gencias en actas, denuncias y querellas sujetas a averi
guación, y una vez. que se obtienen los resultados se "d~ 
termina" sobre cada caso, enviIDidose las mismas a la Ofi 
cina de Consignaciones, a Consulta, Al Ardüvo o a Reser 
va. 

Además de. los anteriores Agentes, funciona en la -
Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territo
rios Federales, un Agente Investigador del Ministerio -
Público que jefatura la Mesa de Responsabilidad Oficial, 
misma que ~onoce, investiga y determina tanbién sobre -
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las actas, denuncias o querellas en que están involucra-
dos funcionarios o empleados públicos en la comisi6n u -

omisión de delit9s. 

Finalmente y en los ténninos de los· Artículos lo. -

Fracción V y 32 Fracci6n I I, Inciso b) , de la Ley Orgáni
ca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito y

Territorios Federales, un Agente Investigador del Minist~ 
rio Público está al cuidado de recibir las Manifestacio-
nes de Bienes de los Funcionarios y Empleados del Distri
to y Territorios Federales, al tomar posesión de sus car
gos y al dejarlos. 

3.- El Ministerio Público en la investigaci6n de 

los delitos • 

Es el Artículo 1o. Fracci6n I de la Ley Orgánica a!!_ 

tes citada, el que impone al Representante Social la obl!_ 
gación de "Investigar por sí mismo y con auxilio de la Po 
lida Judicial, los delitos de su canpetencia;" 9 -

Así mismo y para el objeto de realizar las investi
gaciones de los delitos, los Artículos 29 Fracci6n I, 35, 
36, y 38 de la Ley en cuestión, disponen: 

9.- Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -
de 1 Distrito y Territorios Federales , y Dictamen de
las Comisiones Unidas Segunda de Justicia y Quinta -
Sección de Estudios Legislativos, Cámara de Senadores, 
México, Novienbre 30 de 1971.-
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"Articulo 29. - Son atribuciones de los Agentes ads 

cri tos a los Juzgados del ramo penal: 

l.- Intervenir en todas las averiguaciones y pro
cesos ante el Juzgado de su adscripci6n, en los ténninos 
de Ley, promoviendo las diligenc:i ss tendientes a compro
bar el delito·y la responsabilidad penal del indiciado,
y ,_ en su caso, la inculpabilidad de éste; ••.•• " 

"Artículo 35.- La Dirección General de Servicios -
Periciales tiene a su cargo la rendición de dictámenes -
en los casos y condiciones establecidos por el Código de 
Procedimientos Penales. Los dictámenes se emitirán, en
las diversas especialidades pertinentes, a petición de -

las autoridades judiciales del fuero común, del t.1iniste
rio Público y de la Policía Judicial en el Distrito y T~ 
rritorios Federales •.• " 

"Artículo 36. - De acuerdo con las necesidades del
trabajo, la Direcci6n General de Servicios Periciales P.2. 
drá descentralizar la realización de sus tareas, adscri
biendo peritos a las Oficinas Delegaciones mencionadas -
en el Artículo 24 y en general a las Agencias Investiga
doras del Ministerio Público". 

"Artículo 38. - El Ministerio Público tendrá bajo -

sus órdenes irunediatas a la Policía Judicial, la cual -
sujetará sus actividades, en todo caso, precisamente a -
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las instrucciones que reciba de aquél". lO 

.Lo anteriormente transcrito de la Ley de la materia, 

constituye la fundamentación jurídica que el Ministerio -

Público tiene respecto de la investigaci6n de los delitos. 

Desde un punto de vista fonnal y con respecto a la

inves tigacion de los delitos, el Dr. Rivera Silva, nos d.!_ 
ce: "A. - Actividad Investigadora. La actividad: investi

gadora entrafia una labor de auténtica averiguaci6n; de -

búsqueda constante de las pruebas que acreditan la exis-

tencia de los delitos y la responsabilidad de quienes en

ellos participan. Durante esta actividad, el órgano que2 
la realiza trata de proveerse las pruebas necesarias para 

comprobar-la existencia de los delitos y poder estar en -

aptitud de ccmparecer ante los tribmales y pedir la apl!_ 

cación de la Ley. La actividad investigadora es presu-:-.-:

puesto forzoso y necesario del ejercicio de la acción pe

nal, es decir, del excitar a los tri.bunales a la aplica-

ci6n de la ley al caso concreto, pues es obvio que para -

pedir la aplicación de la ley a una situación histórica,
es menester dar a conocer la propia situación y, por ende, 

previamente estar enterado de la misma. De la actividad-

10. Ley Orgánica de la Procuradur.ía General de Justicia -
del Distrito y T .F. y Dictamen de las Comisiones Uni 
das Segunda de Justicia y Quinta Secci6n de Estudios:
Legislativos, Cámara de Senadores, México, Novienbre· 
30 de 1971. 
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investigadora se puede predicar (lo mismo que de la fun
ción persecutoria en general) la calidad de pública, en
virtud de que toda ella se orienta a la satisfacci6n de
necesidades de carácter social". 11 

El autor antes citado, sujeta, así mismo, a tres -
principios la actividad investigadora, expresando que -
"los principios que rigen el desarrollo de la actividad
que estamos estudiando, son: 

111.- La iniciaci6n de la investigaci6n, está regi-
da por lo que bien podría llamarse ''principio de requis!_ 
tos de iniciación", en cuanto no se deja a la iniciativa 
del órgano investigador el comienzo de la misma investi
gación, (se encuentran prohibidas las pesquisas: Artí<:}! 
lo 16 Constitucional) sino que para dicho comienzo, se -
necesita la reuni6n de requisitos fijados en la Ley - -
(oportunamente se estudiara con detalle este pl.Blto). 

"2.- La actividad investigadora está regida por el
principio de la oficiosidad. Para la búsqueda de pruebas 
hecha por el órgano encargado de la investigación, no se 
necesita la solicitud de parte, inclusive en los delitos 
que se persiguen por querella necesaria. Iniciada la in-

11. Rivera Silva Manuel, ''El Procedimiento Penal", Edi
torial Porrúa, S.A., Cuarta Edici6n, Pág. 56; Méxi
co, 1967. 
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vestigación, el órgano investigador, oficiosamente, lleva 

a cabo la búsqueda que hemos mencionado. 

"3.- La investigación está sometida al principio de 

la legalidad. Si bien es cierto que el 6rgano investiga

dor de oficio practica su averiguaci6n, tanbién lo es que 

no queda a su albitrio la fonna de llevar a cabo la misma 

investigación. 

En resunen, el espíritu del legislador se revela en 

. el sentido de que, llenados los requisitos para que se -

inicie la investigación, ésta siempre debe llevarse a ca

bo aGn· en los casos en que el órgano investigador estime

inoportuno hacerla, sujetándola a los preceptos fijados -

en la Ley". 12 

De confonnidad con los pllll.tos de vista sustentados

por el Dr. Rivera Silva, que heoos dejado transcritos an

terionnente, y con los cuales estaioos de acuerdo, conclu!_ 

rnos en la exposición del terna de la investigación de los

delitos que está a cargo del Ministerio PGblico, haciendo 

notar que dentro de la brevedad, hemos destacado y poosto 

de manifiesto lo que hemos considerado de mayor relevan-

aa. 

12. Rivera Silva Manuel, ''El Procedimiento Penal", Edito 

rial Porrúa, S.A., Cuarta Edición, Pags.56 y 57; Mé
xico, 1967.-
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Finalmente queremos dejar precisado que no ahonda
mos sobre éste inciso en e:xamen, ya que el tema no es -
objeto de ésta tesis o estudio exhaustivo, y por la mis
ma razón nos abstenemos de hacer alguna crítica o valor~ 
ci6n en ningún sentido, respecto de la función investi
gadora en especial del Ministerio Pti>lico. 



CAPITULO TERCERO. 

RESPCNSABILIDAD DEL MINISTERIO PUBLILD EN EL NO 

EJERCICIO JE LA ACCION PENAL. 

29 

1. - Negligencia por parte del Ministerio Público para - -

aportar las pruebas conducentes. 

2.- Confusi6n y silencio en el caso de que algunas denun

cias o querellas sujetas a averiguación se remiten -

al archivo o a reserva. 

3.- El recurso de revisión administrativa que se interpo

ne cuando es desechada una denuncia o ·querella. 

4.- Sanciones por la negligencia, inobservancia e incum-

plimiento a los preceptos constitucionales relativos

y a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de J~ 

ticia del Distrito y Territorios Federales. 
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1.- Negligencia por parte del ~1inisterio Público -

para aportar las pruebas conducentes. 

No obstante la obligación que impone al Ministerio 

Público la Fracción II, del Artículo 1o. de la Ley Orgtí

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

y Territorios Federales, de "ejercí tar la acción penal,

en los casos en qoo proceda, aportando las pruebas y pr.2_ 

100viendo todas las diligencias conducentes a la comprob!!_ 

ci6n del delito y de la responsabilidad de los .inculpa-.

dos, así como de la existencia y monto del daño privado

causado por el delito;"13, frecuenteioonte por indolencia 

o irresponsabilidad no se aportan oportuna y eficiente-

mente las pniebas para la canprobación de los delitos, -

ya que de no ser por los "servicios periciales", que co

laboran con el Organo Investigador en fonna muy directa; 

aunque deficiente y con suma lentitud, no se toma en co!!. 

sideración la atribución ni el deber que tiene el Repre

sentante Social para indagar, averiguar, buscar las pru~ 

has conducentes, de confonnidad con el principio de la

"oficiosidad", haciéndose, igualmente, caso omiso de la

aportación de las pruebas documentales públicas y priva

das, las testimoniales, las inspecciones oculares; y mu

cho menos se toma la molestia de "recabar de las ofici--

13. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia
del Distrito y T.F. y Dictamen de las Conúsiones Uní 
das Segunda µe Jµsticia y Quinta Sección de Estudios 
Legislativos, Cámara de Senadores, México, Nov. 30 -
de 1971. 
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nas públicas correspondientes, federales o locales, orga

nismos descentralizados, empresas de participaci6n esta-

tal y denás organismos del sector público, así como de -

las personas privadas, físicas o ioorales, los documentas-

e infonnes indispensables para el ejercicio de sus funcio

!!.~.~_;1114, todo ello debido a una marcada negligencia por -

parte del Ministerio Público, que no pone interés ni dest!! 

ca el valor de las pruebas antes enumeradas, quizá por lo

complejo de las mismas o por la dificultad que inplica el

desplazamiento, el estudio y localizaci6n de las mismas: -. . 
siéndoles más fácil escoger por brevedad e indolencia el -

ángulo más simple en la actividad investigadora. 

Tanto en demmcias, querellas, como actas levanta--

das y de las cuales conoce el Ministerio Público, son los

afectados u ofendidos, en su caso, quienes regulannente -

tratan de aportar las pruebas que a su juicio consideran -

pertinentes para comprobar y configurar el delito u ani- -

si6n de que se trate. En este aspecto que diariamente se

presenta en la vida práctica, el citado Representante So-

cial, para justificar su negligencia, actualiza su proce-

der y se justifica de conformidad con el contenido del Ar

tí01lo 9o. de la Ley Adjetiva Penal para el Distrito y Te-

14. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -
del Distrito y T. F. y Dictamen de las Comisiones Uni
das Segunda de Justicia y Quinta Sección de Estudios -
Legislativos, Cámara de Senadores, México, Nov. 30 de-
1971. 
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rritorios Federales, que a la letra dice: 

"Artículo 90.- La persona ofendida por un delito -
podrá poner a disposici6n del Ministerio Público y del -
Juez instructor todos los datos que conduzcan a estable
cer la culpabilidad del acusado y a justificar la repara 
ci6n del daño". 15 -

La actitud adoptada en tales circunstancias poT el 
Ministerio PGblico, además de acomodaticia, resulta con-. 
tradictoria y'en abierta oposición con lo que específiC!!_ 
mente le impone como atribución y deber la tantas veces· 
citada Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi
cia del Distrito y Territorios Federales, razón por la -
cual, es pertinente precisar, que independientemente de
cualesquiera otra disposición u Ordenamiento legales que 
existan sobre el particular, consideramos que el Repre~
sentante Social debe observar y cumplimentar, en primerí 
simo lugar lo dispuesto por la Ley Orgánica en cuestión. 

15. Código de Procedimientos Penales para el Distrito y -
Territorios Federales , Edit. Porrúa, S. A. México, 
1963. 
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trabas a los particulares, ·obstaculizando que ellos se -

enteren de las detenninaciones que tomará dicho Funcio~ 

rio. En otro aspecto las cosas se complican, debido a -

que el Ministerio Público, en muchas ocasiones duda del

valor y plenitud de las pruebas que los coadyuvantes - -

aportan, originando que las actas, denuncias y querellas, 

con sus correspondientes averiguaciones, se remitan a -

consulta ante los Agentes Auxiliares, para el efecto de

que se ahonde y supervise en cada asunto, determinando -

si se proceda al estado de consignación o el que s~ remi 

tan al archivo o a reserva. En estos últimos extremos,

de plano se desecha la posibilidad de que el Ministerio

Público ejercite la acción penal, argumentando que al no 

haber pruebas (o ser éstas deficientes), indicios o pre

sunciones, no se reúnen los requisitos que las Leyes ex.!_ 

gen para proceder al citado estado de consignación.- Co

mo en estos supuestos el agraviado u ofendido ignora ta

les malabarismos burocráticos, su confusión es mayor, d~ 

bido a que nonnalmente no se le explica el trámite que -

se le ha dado a su denuncia o querella, obsemndose un

silencio sospechoso, mismo que hace suponer, fundada.men

te, que en todo ello ha habido intereses, presiones o r~ 

comendaciones especiales para que dicho Ministerio Públ.!_ 

co no ejercite la acción penal. 

Por cuanto se relaciona a las restricciones, irre

gulaTidad,_ confusión y silencio del Representante Social 
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que en fonna breve se ha expuesto anterionnente, y a fin.;. 

de obtener más ~plios elementos de juicio sobre los pro

blemas antes aludidos, es muy importante recoger la opi-

ni6n del Sr. Lic. Julio Acero, quien al referirse y come!!_ 

tar la ftu1ci6n del Ministerio Público, dice: 

"Como todas las instituciones, el Ministerio Públi

co es objeto de nt.U11erosos ataques y de grandes elogios, -

oratoriamente se le llama "regulador de la jurisprudencia, 

órgano de la Ley, apoyo de la debilidad, acusador de los

malvados y salvaguardia de los intereses particulares". -

(Portalis) . 

'~s muy cierto que la representación e intervención 

de promotores públicos ante los Tribunales, en los proce::
sos, es ima necesidad especial que ya nadie discute, y . -

que esa inteIVención, cualesquiera que sean los procedi-

mientos futuros, deberá ser ejercida por ftmcionarios es

peciales. La propugnación de los intereses colectivos, -

la certidumbre de una vigilancia constante y de un reivi!!_ 

dicador público que no faltará, son otras tantas ventajas 

contra la deficiencia de los procedinúentos abandonados

únicamente a la parte ofendida, o aún abiertos a todos -

los ciudadanos sin distinci6n u obligación particular". 

''No obstante, la sujeción actual de dichos funcio

narios al Poder Ejecutivo por una parte les da tma fuerza 

terrible que si no fuera por los amplísimos medios de de

fensa de que disfruta el reo entre nosotros desde.el pri-
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mer momento, podrfa llegar como dice Ortolán, a destruir 
la igualdad ante la justicia pues los jueces en lugar de 
tener ante sí a litigantes de la misma situación, encue~ 
tran por un lado autoridades imponentes paralelas a la -
suya y ante las t..'.iales el reo resultarra muy desprovisto 
de valirnento. Pern por otra parte al contrario esa de-
pendencia de los Altos Poderes del Estado no contrapesa
da con garantías de inamovilidad o de otro género, - -
qui ta vigor y libertad a los representantes del Ministe
rio Público que se convierten en instrumentos a sueldo -
de los intereses del Gobierno que muchas veces varían -
con las circunstancias y hasta con los vaivenes políti-.
cos y tendencias muy poco armonizables con el verdadero
bienestar social". 

''Además la exclusividad de la acci6n penal otorga
da a esta Magistratura trae consigo el peligro de arbi-
trariedades irremediables". 

''Garofalo hacía ascender a 173,000 el número de -
las denuncias desechadas en once años por los Represen-
tantes del Ministerio Público en Italia (muchas más por
los oficiales inferiores) y se preguntaba: ¿Será posi-
ble que sea tan grande el número de calunmiadores o de -
los quejosos carentes de toda razón?. No sucederá más -

bien que por el cúmulo de trabajo de los Representantes 
Públicos una buena parte de .tales denuncias se rehus6 -
sin examinarse o examinándolas nruy a la ligera, equiv~ 
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cadamente? 11 • 
16 

Lo m1teriormente transcrito no amerita comentario,

ya que por sí mismo revela lo que constituyen las "ven

tajas e inconvenientes" de la Institución del Ministerio 

Público, según la autorizada opini6n del Sr. Lic. Acero. 

En el Distrito Federal algo semejante a lo regis-

trado en Italia durante once años, en relación al gran -

número de las denuncias y querellas desechadas por los -

representantes del Ministerio Público, pues en ésta Cap!_ 

tal, aunque no tenemos datos estad:fsticos precisos (debi 

do a que ningún anuario de los pt:blicados por la Direc-

ción General de Estadistica los consigna; ni tampoco en

la Procuraduría General de Justicia del Distrito y Terr!_ 

torios Federales, existen dichos datos registrados), se

ha acentuado el problema por cuanto a querellas, acta5 y 

denuncias se refiere, mismas que tanbién en número cons!_ 

derable se maiidan al archivo o a reserva, que en resumi

das cuentas viene a ser lo mismo que desecharlas o recha 

zarlas por el Organo Investigador. 

Cbservando en sus alcances el problema en cuestión, 

es de apreciarse que éste cada día adquiere caracteres -

alannantes, que ademá:s de perjudicar en muchos aspectos

los intereses de miles de denunciantes y querellantes, -

16. Acero Julio, ''Nuestro Procedimiento Penal" ,Págs. 39 
y 40, Tercera Edici6n revisada y adicionada.- Impren 
ta Font, Guadalajara, Jal., 1939. -
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contradicen el concepto y la misi6n del Ministerio Públ!. 
co, como Institución de buena fe. 

3.- El recurso de revisión administrat~va que se -
interpone cuando se desecha una denuncia o querella. 

El antecedente de la revisión administrativa que -
se interpone o debería interponerse cuando se desecha -
una denuncia o querella por parte del Organo Investiga-
dor, lo encontramos, según el Maestro González Bustaman
te, en la Ley Orgánica del Ministerio Público para el -
Distrito Federal.y Territorios de 1929, refonnada en el
año de 1932, y cuyo autor dice al respecto lo siguiente: 

"Contra las providencias dictadas por los funciona 
rios del Ministerio Público declarando no haber elemen-
tos suficientes para el ejercicio de la acción·penal, 
las leyes orgánicas de la instituci6n (ya citada), esta
blecen que el denunciante o querellante, podrá ocurrir -
dentro de los quince días siguientes al en que hubiese -
sido notificada la resolución, al Procurador General de
Jus ticia, quien oyendo el parecer de sus agentes auxili!!!_ 
res, decidirá, bajo su más estricta responsabilidad, si
se confirma, revoca o modifica la resolución recurrí"'."·· -

da" .17 

17. González Bustamante J .J., "Principios de Derecho Pro 
cesa! Penal Mexicano11

, Págs. 90-91, Edic. Botas, za:
Edición, 1945. 
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En la Ley Orgánica del Ministerio Ptblico del Dis-
tri to y Territorios Federales de 29 de Diciembre de 1954, 
no se incluye en sus preceptos ninguna disposición rela-
cionada con recursos en contra de las resoluciones que d~ 
sechen una denuncia o querella, suprimiéndose legalmente
todos los recursos contenidos en el Ordenamiento de 1929, 
ya citado con anterioridad. Sin embargo, durante la vi-

gencia de la primera de dichas Leyes Orgánicas, en la - -
práctica se ejercit6 tal recurso de revisión admin~strat!_ 
va, en fonna un tanto oficiosa, cuanto limitadamente. 

En la vigente Ley Orgánica de la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Distrito y Territorios Federales, se
supone o infiere que existen recursos que pueden hacerse
valer cuando se ha desechado, en principio, una acta, de
nuncia o querella por los fUIJ.cionarios del Ministerio Pt1-

blico; al respecto, los Artículos 19 Fracci6n XII, 20, 22 
Fracci6n II, Inciso c), en relaci6n a la III; y 25, Frac
ciones I y II del citado Ordenamiento, al respecto seña-

lan: 

"Artículo 19 • - Son atribuciones del Procurador Ge
neral de Justicia del Distrito y Territorios Federales: •• 

. . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
XII.- Recibir quejas sobre demoras, excesos o fal-

tas en el despad10 de los negocios en que intervenga el -

personal de la Ins ti tuci6n11
; 
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uArticulo 20.- Por delegaci6n del Procurador, el -

Primer Subprocurador tendrá a su cargo la supervisi6n de 

las averiguaciones previas que practique la dirección e~ 

rrespondiente, y el Segwido Subpro01rador la supervisión 

de las funciones qi..e desempeñen las Direcciones Genera-

les de Control de Procesos, Consultiva y de Servicios So 

dales, de Servidos Administrativos y el Instituto Téc

nico de la Procuraduría. ~<liante la misma delegación

anbos Subprocuradores J??drán resolver en los casos de no 

ejercicio de la acción penal, desistimiento de ~sta y -
fonnulación de conclu5iones no acusatorias. Además, con~ 
cerán de los otros negocios que discrecionalmente acuer

de el Procuradorn. 

"Artículo 22. - Son atribuciones de los Agentes Au

xiliares: 

II.- Dictaminar en los asuntos en que el Procura

dor o los Subpro01radores deban decidir: 

c) . - Sobre la falta de elementos para ejercitar la 

acción penal"; 

III. - La supervisión técnica de las averiguaciones 

previas que se practican en las Agencias investigadoras· 

del Distrito Federal11
; 

"Artículo 25.- Son atribuciones de la Dirección Ge 

neral de Averiguaciones Previas: 
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I. - Practicar las averiguaciones previas en el Dis

trito Federal y, en su caso, ejercitar la acci6n penal; 

II. - Dictar las resoluciones procedentes en los ne

gocios a que se contrae la fracción anterior, sometiendo

al Procurador los casos de no ejercicio de la acci6n pe-
" 18. nal; ....... 

De conformidad con los preceptos legales anterior-

mente transcritos , no se incluyen ni se hace referencia a 

ningún tipo de recmsos, sino de 'quejas', 'atribuciones 1 

del Procurador, Stbprocuradores y de' los Agentes Auxilia

res, así como se preceptúa el hecho de 11armonizar técnica 

y administrativamente el trabajo de los Agentes Auxilia-

res", pero al haberse omitido, quizá deliberadamente por

el legislador, los derechos que tienen los quejosos y ! -

ofendidos cuando sus demmcias o querellas se mandan al -

archivo o a reserva, no obsta para que los interesados -

puedan prevalerse de lo dispuesto en esa Ley para interpo 

ner los recursos que considere pertinentes, tomando en -

cuenta, además, que en la práctica se ha seguido la inve

terada costurrbre, cuyo origen data desde que estuvo en v!_ 

gencia la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Di~ 

trito Federal y Territorios de 1929 y sus reformas de - -

18. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -
del Distrito y T. F. y Dictamen de las Comisiones Uni 
das Segllllda de Justicia y Quinta Secci6n de Estudios:
Legislativos, Cámara de Senadores, México, NoViernbre-
30 de 1971. 
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. 1932, misma que ya se ha citado en líneas precedentes. 

El olVido y la anisión de incluir en la vigente ·-
Ley Orgánica un capítulo especial sobre los recursos, -
además de hacer confusa la interpretación del Ordenamie!!_ 
to referido, lesiona los intereses de denunciantes y que 

rellantes, quienes tratando de que el Ministerio Público, 
coITD es su obligación, promueva "lo necesario para la -
recta. y pronta administración de. justicia11

,. se encuen- -
tran, cano respuesta, precisanente con lo contrario., es
cépticos y con la fé perdida en dicho Institución. 

Finalmente es preciso destacar que son los Agentes 
Auxiliares de la Procuraduría General de Justicia del -
Distrito y Territorios Federales, los funcionarios que -
conocen y emiten sus dictámenes con respecto a las revi
siones que interponen los denunciantes y querellantes -
(que se supone, lógicamente, sean muy pocas, consideran
do que tales recursos no están contenidos en forma clara 
en la Ley Orgánica de la materia, y en virtud de que la
mayoria de particulares desconoce ése tránµte del recur
so administrativo); haciendo lo mismo con todas las ave
riguaciones que oficiosamente les son turnadas por el -
Procurador o los Stibprocuradores. 

Los dictámenes que emiten los Agentes Auxiliares,
respecto a las revisiones que se ponen a su considera- -
ci6n, son cuidadosamente supervisados por el Jefe de la
Oficina de Coordinación de Auxiliares; Oficina de recien 
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te creaci6n y la cual está cumpliendo una misión de much~ 

importancia en la Pro01raduría General de Justicia del -
Distrito y Territorios Federales. 

4. - Sanciones por la negligencia, inobservancia e- -
incumplimiento a los preceptos Constitucionales relativos 

y a la Ley Orga'.nica de la Procuraduría Gene-ral de Justi-

cia del Distrito y Territorios Federales. 

Al entrar en estudio schre la responsabilidad del -
Organo Investigador, consideramos conveniente volver a c!_ 

tar al Sr. Lic. Julio Acero, quien al reférirse a las "p~ 

culiaridades del Ministerio Público", afinna: 

"La responsabilidad, tiene por objeto proteger al -

Ministerio Público contra los individuos que él persigue

en juicio a los cuales no se les concede ningún derecho -

contra los funcionarios que ejercen la acci6n penal, aún
en el caso de ser absueltos." (Rodrrguez) • 

"Esto no quiere decir que puedan obrar a su capri-

cho o que no se les pueda perseguir por violación a la -
Ley o infracciones de sus deberes". 19 

Por el contenido del segundo párrafo antes tra:tl3cri 

to, queda bien claro que el representante social, cuando

in01rre en negligencia, inobservancia e incumplimiento a

las preceptos constitucionales y a la Ley Orgánica de la-

19. Acero Julio, ''Nuestro Procedimiento Pena.111
1 Pág. 38 ,

Tercera Edici6n revisada y adicionada.-Imprenta Font, 
~uadalajara, Jal., 1939. 



44 

Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territo-
. rios Federales, se hace acreedor a sanciones que están -
previstas en dos Ordenamientos, a saber: En la Ley Orgá
nica antes citada, y en la Ley de Responsabilidades de -
los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Dis-
tri to y Territorios Federales y de los Altos Funciona- -
rio? de los Estados~ La primera de las Leyes en cues - -
tión,en forma vaga, imprecisa y benigna dispone: 

"Artículo 10. - El Procurador cuidará, discreciona! 

mente, de que los Agentes del Ministerio Público sólo -
sean removidos de sus cargos por ascenso, ineptitud, ma

la conducta o responsabilidad". 

"Artículo 19 .- Son atribuciones del Procurador Ge
neral de Justicia del Distrito y Territorios Federales: 

........ "' . . . . . . . . . . ' .......... . ........ . 
VI . - Imponer al personal de su dependencia las co

rrecciones disciplinarias que procedan; 
.......... . ........ . 

XI.- Pedir que se haga efectiva la responsabili~
dad en que hubieren incurrido los funcionarios y e:mple.e_ 
dos del Ministerio Público y de la Administraci6n de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales, por los
delitos oficiales que cometan en el desempeño de sus 
cargos; " 
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"Artículo 48. - El Procurador podrá imponer al pers2. 

nal de la Procuraduría, por las faltas en que incurran en 

el servicio, las siguientes correcciones disciplinarias: 

!.- Apercibimiento; 

II.- Multa de uno a cinco días de sueldo; y 

III.- Suspensión de empleo hasta por ocho días. 

Al imponer algwia disposici6n disciplinaria, el Pr.Q_ 

curador por sr o por la persona que al efecto designe, 

oirá en defensa al interesado, si éste lo solicita, resol 

viendo, en su oporttmidad, lo que proceda". 

"Artículo 49. - Cuando los Agentes del Ministerio P:Q. 

blico soliciten instrucciones del Procurador, lo hará por 

conducto de su superior inmediato, y deberán exponer el -

caso, las leyes, jurisprudencia y doctrinas que conside-

ren aplicables. La infracci6n de este precepto ameritará 

la imposición de lllla corrección disciplinaria". 

"Artículo 50. - Las resoluciones y pedimentos del Mi 

nisterio Público deberán fundarse y ro ti varse legalmente". 

"Artículo 51.- Los Agentes del Ministerio Pil>lico -

en ningún estado del proceso podrán variar o modificar ia 

acción penal que se hubiere int.entado, sin previa autori-
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zaci6n del Procurador General". ZO 

De igual manera y con relación al tema que se está 
analizando, la Ley de Respo~sabilidades precept'IJa lo si
guiente: 

"Artículo 1 o. - Los funcionarios y empleados de la

Federación y del Distrito y Territorios Federales son -
responsables de los delitos y faltas oficiales que come
tan en el desempeño de los cargos que tengan encomenda-
dos, en los ténninos de la presente Ley y de las Leyes -
especiales a que se refiere". 

"Artículo 18: - Son delitos oficiales de los funcio 
narios y empleados de la Federación y del Distrito y Te
rritorios Federales no comprendidos en el Artículo 20. -

de ésta Ley: 
. . . . . . . . . . . . . .......... . ............. 
XII.- Abstenerse de ejercitar la acción penal, -. -

cuando sea procedente confome a la Constitución y a las 
Leyes de la materia, en los casos en que la Ley les im-
ponga esa obligación; 

. . . . . . . . . . . . ............ 

20. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia
del Distrito y T.F. y Dictamen de las Comisiones Uni 
das Segunda de Justicia y Quinta Sección de Estudios 
Le gis la ti vos , Cámara de Senadores , México, Novienb re 
30 de 1971. 
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XX.- Abstenerse de hacer la consignaci6n que corres 

panda, con arreglo a la Ley, de alguna persona que se en
cuentre detenida a su disposici6n como presunta responsa

ble de algún delito". 

"Artículo 19 .- Las sanciones aplicables a los deli

tos enumerados en el Artículo anterior son las siguientes: 

. . . . . . .. . . . . . . " ......... . . .......... . 
IV.- Para los definidos en las fracciones IX a 

XXIII, prisión de seis meses a sesi años, nrulta de veint!_ 
cinco a mil pesos y destituci6n del empleo;" 

"Artículo 21. - Se consideran como faltas oficiales

de los funcionarios y empleados a que se refiere este ca

pítulo, las infracciones y omisiones cometidas por los 

mismos en el desempeño de sus funciones y que no sean CO!!, 

ceptuadas como delitos por la ley. 

Es tas faltas serán sancionadas en la forna que de- -

terminen las leyes y reglamentos respectivos". 

"Articulo 22.- En todo aquello que no pugne con las 

disposiciones de la presente ley, son aplicables las re-

glas consignadas en el Código Penal". 21 

21. Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Em- -
pleados de la Federación, del Distrito y T. F. y de
los altos funcionarios de los Estados.- Legislaci6n 
Penal Mexicana, 6a. Edici611, Andrade, 1964. 
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Los preceptos legales contenidos en los dos Ordena 
mientas de referencia, que prescriben sanciones a los 
funcionarios del Ministerio Público, en los casos de ne
gligencia, inobseIVancia. e incumplimiento y que dá como
consecuencia · e1 que no se ejercite la acción penal, cuag_ 
do ésta realmente proceda, en sí plantean varios proble
mas: el primero de ellos surge en.el caso de que el Re-
presentante Social, en cunplimiento de sus .atribuciones;. 
inicie las coITespondientes averiguaciones cuando un ~ 
cionario del Ministerio Público, de su misma categoría,,
(atmque de distinto fuero), haya cometido violaciones a

las preceptos constitucionales y a la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito y TeITito
rios Federales. En el caso concreto es de suponerse que 

dicho Organo Investigador 1 por más imparcial que sea o -

que lo parezca, tratará de favorecer al funcionario del
Ministerio Público acusado o denunciado, atenuando a lo
máximo las faltas u omisiones cometidas, y al final, en
lugar de ejercitarse la acción penal en su contra, se ~
abstendrá de hacerlo, salvo, desde luego, que el supe- -
rior jerárquico inmediato o el Procurador General de J~ 

ticia le ordenen expresa y drásticamente que se proceda 
confonne a la Ley. 

Otra situación que en la práctica podría presenta!_ 
se está relacionada a la obseIVancia y aplicación, por -
parte de los Ciudadanos Procurador y Subprocuradorest de 
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cualquiera de las dos Leyes que tratan sobre la materia -

de sanciones: Invocan y fundamentan su consignación en la 

Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Fmpleados

de la Federación, del Distrito y Territorios Federales y

de los Altos Funcionarios de los Estados, o bien en la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito y Territorios Federales. Es pertinente señ.alar

que por cuanto al primero de los Ordenamientos citados, -

debe decirse que es preciso, claro, riguroso, tanto en la 

configuraci6n de los delitos, como en la penalidad; mas -

no asr la Ley Orgánica citada en segundo ténnino, misma -

que es imprecisa, vaga y ante todo moderada en lo tocante 

a las faltas y a las sanciones, mismas que se circunscri

ben a "remociones" condicionadas, "correcciones discipli

narias", "apercibimientos", "multa de uno a cinco días de 

sueldo y suspensión de empleo hasta por ocho días"; con -

excepción de lo que establece la Fracción XI del Artículo 

19 de la Ley Orgánica en cuesti6n, que a la letra dice: 

"Artículo 19 .- Son atribuciones del Procurador Gen~ 

ral de Justicia del Distrito y Territorios Federales: 

••••••••••••••••••••••• * ••••••••••••• "' ••••••••••••• 

XI.- Pedir que se haga efectiva la responsabilidad

en que hubieren incurrido los funcionarios y empleados 

del Ministerio Público y de la Administraci6n de Justicia 

del Distrito y Territorios Federales, por los delitos 
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oficiales que cometan en eÍ desempeño de sus cargos ; 1122 

Haciendo un pequeño comentario sobre ésta Frac~ -

ci6n XI del Artículo 19 de la Ley citada, podernos decir ... 

que de acuerdo con su texto se pres ta a confusiones, de~ 

b::.do a la imprecisi6n del mismo, ya que impone como atri 

buciones al Procurador General de Justicia, entre otras, 

"el pedir que se haga efectiva la responsabilidad en que 

hubieren incurrido los funcionarios y empleados del Mi
nisterio PGblico". Ahora bien, lo primero qµe uno se -

pregunta es: ¿A quién va a ''pedir" el Procurador que se

haga efectiva dicha responsabilidad?. Acaso al Presiden .... 

te de la República?;. a los Agentes Auxiliares?, o al Pro 

curador General de la República?. Sobre ése "pedimento" 

s6lamente los señores legisladores que aprobaron la Ley~ 

Orgánica en cuestión, sabrán a quién tendra que hacerlo 

el Procurador General de Justicia del Distrito y Territo 

ríos Federales. 

De igual manera y una vez que hubiese quedado re- -

suelto el problema del "Pedimento", dicha Fracci6n XI • 

del Artículo 19 que se comenta, ofrece otra situación -

oscura y contradictoria, pues en el caso de que funciona 

22. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia
del Distrito y T. F. y Dictamen de las Comisiones -
Unidas de Justicia y Quinta Sección de Estudios Le-
gislativos, C§rnara de Senadores, México, Noviembre • 
30 de 1971. 
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rios y empleados del Ministerio Público incurrieran en -
responsabilidad "por los delitos oficiales que corootan en 
el desempeño de sus cargos", sobre qué base legal se ha-
ría el susodicho pedimento, o en su caso la consignaci6n
del infractor: con fun~nto en el Código Penal?; o de -
confonnidad por lo preceptuado en la Ley de Responsabili
dades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, -
del Distrito y Territorios Federales y de los Altos Ftlll-

cionarios de los Estados?; o bien con apoyo en lo que di~ 
pone la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi
cia del Distrito y Territorios Federales?, misma que en -
su Artículo 10 dice: "El Procurador cuidará, discrecional 
mente, de que los Agentes del Ministerio Público sólo 
sean removidos de sus cargos por ascenso, ineptitud, ma

la conducta o responsabilidad". 

Con respecto a los casos señalados, en que el Orga

no Investigador es negligente, inepto y contraviene en -
fonna notoria prec~ptos Constitucionales y de la Ley Org! 
nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
y Territorios Federales, el Procurador "sanciona" al fun

cionario del Ministerio Público, ordenando: su cese fulm!_ 
nante, o bien en un acto de benevolencia opta por carrbiar 
lo de adscripción de un lugar a otro. Esta 'fónnula' se
ha venido aplicando durante muchos años, ignorándose, h~ 
ta la fecha, si algún Agente Investigador del Ministerio
Público, haya sido consignado por los delitos previstos -
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en la Ley de Responsabilidades. 

En los casos antes expuestos que moti van el es tu- -

dio de éste Capítulo, expr:esamos, sin ning'lma reticencia

ni duda, que deberá ser observada y aplicada la Ley de -

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la -

Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los 

Altos Funcionarios de los Estados, de confonnidad con el 

contenido de la Jurisprudencia 190 y "tesis relacionada"

que en la misma se incluye, sustentadas por la H. Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación, mismas que a la letra 

dicen: 

"Jurisprudencia 190.- MINISTERIO PUBLICO.- Cuando -

ejercita la acción penal en un proceso, tiene el carác-

ter de parte y no de autoridad, y, por lo mismo, contra -

sus actos, en tales casos, es improcedente el juicio de

garantías, y por la misma razón, cuando se niega a ejer

cer la acción penal. Las facultades del Ministerio Pú- -

blico NO SON DISCRECIONALES, PUESTO QUE DEBE OBRAR DE ~ 

ro JUSTIFICADO Y NO ARBITRARIO, Y EL SISTEMA LEGAL QUE -

GARANTICE A LA SOCIEDAD, PUEIB CONSISTIR EN LA ORGANIZA-

CION DE LA MISMA, Y EN LOS MEDIOS DE EXIGIRLE LA RESPON-

SABILIDAD CCNSIGUIENTE, y si los vacíos de la legisla- -

ci6n lo impiden, esto no es motivo para que se viole lo

mandado por el Artículo 21 constitucional". 

"Tesis Relacionada.- Acción penal, ejercicio de - -
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la.- Confonne al artículo 21 de la Constituci6n, el ejer
cicio de la acción penal, compete exclusivamente al ilini~ 
terio Público, com representante de la sociedad, y no a -
los particulares~ De esto se deduce que did1a acción no -
está ni puede estar comprendida en el patrimonio de éstos, 
ni constituye un deredlo privado de los mismos. En tal -
virtud, la procedencia del ejercicio de esa acci6n por -
parte del Ministerio Público, aún en el supuesto de que -
sea susceptible de juzgarse indebida, lesionaría, en úl ti 
mo caso, el derecho social de perseguir los delitos, lo -
cual SERIA IDI'I\iO PARA SEGUIR UN JUICIO DE RESPONSABILI-

DAD, pero de ninguna manera daría materia para ma contr.9_ 
versia constitucional; pues de establecerse lo contrario, 
es decir, de conceder el amparo, éste tendría por objeto
obligar a la autoridad responsable a ejercer la acción p~ 
nal, lo cual equivaldría a dejar al arl>itrio de los Trib_!! 
nales de la Federaci6n, la persecuci6n de los delitos, C.9_ 
sa que no está dentro de sus facultades". 23 

Y para finalizar, no querelll)S pasar por alto la - -
acertada opini6n del Maestro Julio Acero, misma que ya h~ 

roos citado con anterioridad, y que a la letra dice: 

"Esto no quiere decir que puedan obrar (los Funcio
narios del Ministerio Público), a su capridlo o que no -

23. Apéndice de Jurisprudencia de 1917- a 1965 del Semana 
rio Judicial de la Federaci6n, Segl..Ulda Parte,Primera:
Sala,Pág~. 376 y 377; Imprenta Murguía,S .A.1966 ,México. 
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se les pueda perseguir por violación a la Ley o infrac-
ciones de sus deberes". 24 

24. Acero Julio. ''Nuestro Procedimiento Penal", Pág. 38, 
Tercera Edición revisada y adicionada.- Imprenta~ -
Font, Guadalajara, Jal.- 19 39. -
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Que mediante la modificación respectiva,
se especifique claramente en el Artículo 22 de la Ley Or
gánica de la Procuraduría General de Justicia del Distri
to y Territorios Federales, respecto a las atribuciones -
de los Agentes Auxiliares y del Jefe de Coordinaci6n de -
Auxiliares, en cuanto al conocimiento que éstos funciona
rios deban tener sobre los recursos que interpongan los
demmciantes y querellantes, y sobre la fonna que éstos -
deban dar a conocer las resoluciones que emitan en cada -
caso y en particular en aquéllas en que el Organo Invest!_ 
gador se abstiene de ejercitar la acci6n penal. 

SEGUNDA.- Consideramos necesario y urgente que en -
el Artículo 25 de la citada Ley Orgánica de la Procuradu
ría General de Justicia del Distrito y Territorios Federa 
les, referente a las ~tribuciones de la Dirección Gene-
ral de Averiguaciones Frevias, se adicione una Fracción
que trate lo concernieil'~:e a la recepción, trámite y pers~ 
nal que deber2 ~011ocer y resolver concretan-ente sobre las 
denuncias y querellas que se presenten directamente ante
la citada Procuraduría. 

TERCERA. - Que se designe de inmediato por parte de
la Procuraduría General de Justicia del Distrito y Terri
torios Federales, el número suficiente de Actuarios o No
tificadores, para el efecto de que éstos hagan saber a -
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los denunciantes y querellantes, los acuerdos y resolu-
ciones definitivas que recaigan en las averiguaciones e~ 
rrespondientes, a fin de estar acordes con lo dispuesto
en el Artóculo So. Constitucional, y con cuya práctica -
se acabaría, en gran parte, el misterio, el silencio y -
la confusión en toda clase de peticiones, denuncias y -
querellas. 

CUARTA. - Refonnar la mencionada Ley Orgánica de la 
Pi:ocuraduría General de Justicia del Distrito y .Terri to

rios Fe'derales, a fin de precisar los tipos de recursos
que puedan hacer valer los dentn'lciantes y querellantes,
en los casos en que una averiguación se suspenda por de
terminación que ordene JTBndarse al archivo o a reserva -
por falta de pruebas y elementos suficientes para ejercí 
tar la acción penal; previéndose, igualmente, el término 
legal para la interposición de los recursos que corres-
pandan. 

QUINTA.- Previa la adición respectiva a la Ley Or
gánica en cuestión, asignar un Actuario o Notificadcir en 
cada uno de los Once Departamentos de Averiguaciones Pre 
vias, para que notifiquen los acuerdos y resoluciones ~ 
finitivas a denunciantes y querellantes, en los casos en 
que los Jefes de Departanentos de Averiguaciones cita- -
dos, se abstengan de ejercitar la acci6n penal en las -
averiguaciones que ellos tramiten, de confonnidad con el 
contenido del Artículo ·24 de la nulticitada Ley Orgánica 
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de la Procuraduría General de Justicia del Distrito y Te

rritorios Federales. 

SEXTA.- Que se incluya en la vigente Ley y quede d~ 

bidamente reglamentado el funcionamiento y atribuciones -

que tienen los Agentes Investigadores del Ministerio Pü-

blico Jefes de los Grupos Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco, 

y de los Encargados de las Mesas que laboran en el Local

de la Procuraduría General de Justicia. 

SEPTIMA. - Finalmente y en las reformas que se propo . 

nen al citado Ordenamiento, sería importante se precisara 

que en caso de que los funcionarios y empleados del Mini~ 

terio Público incurrieran en violaciones e inobservancias 

a dicha Ley Orgánica y contravengan preceptos Constituci~ 

nales en fonna grave y que vulnere derechos sociales , y -

se abstengan de ejercitar la acci6n penal, cuando ésta -

legalmente proceda, se haga la consignaci6n del infractor 

y se siga el juicio de responsabilidad oficial correspon

diente, atendiendo al contenido de la Ley de Responsabili_ 

dades de los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n, -

del Distrito y Territorios Federales y de los Altos Fun-

cionarios de los Estados y al criterio jurisprudencial -

sustentado por la H. Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción. 
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